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Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 852

YANELIS MARIA GUERRA 

CHINCHIA
Cédula estudiante: 56055642

NO APLICA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: LESIONES PERSONALES CULPOSAS  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: JHOSEP GUERRA 

CASTILLA 

NOMBRE: IVAN FRANCISCO 

ALVAREZ OROZCO

CEDULA: 1193601737 CEDULA: 600003036944

DIRECCIÓN: 20001 CALLE 4C-24-12 DIRECCIÓN: NO INFORMA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3215639734 TELEFÓNO Y/O CELULAR: NO INFORMA

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: NO SE HACE ESTABLECE LA CONDICION SOCIOECONOMICA

DOCUMENTO SOPORTE: FORMATO UNICO DE NOTICIA CRIMINAL

03/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

Manifiesta la victima que se trasladaba en una motocicleta con una amiga, cuando el señor Ivan Álvarez se 

vuela la señal de transito en su vehículo, y colisiona conmigo, causando un grave accidente.

Indica que el indiciado se abstiene a auxiliarla, tanto así que llegaron a un acuerdo estando presente la 

policía nacional para pagar los daños ocasionado, pero el señor Ivan incumplió lo pactado

Afirma que quien iba de parrillera le ocasionó hematomas en la cabeza, por ello le dieron 10 días de 

incapacidad

PRETENSIONES

Que el señor Ivan Álvarez indemnice a la victima por los daños ocasionados a raíz del accidente de tránsito 

que causó por violar las señales de tránsito

PROBLEMA JURÍDICO

¿Es procedente la conciliación cuando los hechos se relacionan con la comisión de una conducta que está 

tipificada como punible?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Código de Procedimiento Penal, Artículo 522.

Ley 640 de 2001

SOLUCIÓN

Al tratarse de lesiones personales, lo esencial es que se indemnice a la victima por los daños físicos y 

materiales causados

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 852

YANELIS MARIA GUERRA 

CHINCHIA
Cédula estudiante: 56055642

NO APLICA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: LESIONES PERSONALES CULPOSAS  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: KATHERIN YEPES 

CASA 

NOMBRE: IVAN FRANCISCO 

ALVAREZ OROZCO

CEDULA: 1003116021 CEDULA: 600003036944

DIRECCIÓN: 2001 MZ 15 CASA 1 DIRECCIÓN: NO INFORMA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3232982224 TELEFÓNO Y/O CELULAR: NO INFORMA

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: NO SE HACE ESTABLECE LA CONDICION SOCIOECONOMICA

DOCUMENTO SOPORTE: FORMATO UNICO DE NOTICIA CRIMINAL

03/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

Manifiesta la victima que se trasladaba en una motocicleta con una amiga, cuando el señor Ivan Álvarez se 

vuela la señal de transito en su vehículo, y colisiona conmigo, causando un grave accidente.

Indica que el indiciado se abstiene a auxiliarla, tanto así que llegaron a un acuerdo estando presente la 

policía nacional para pagar los daños ocasionado, pero el señor Ivan incumplió lo pactado

Afirma que quien iba de parrillera le ocasionó hematomas en la cabeza, por ello le dieron 10 días de 

incapacidad

PRETENSIONES

Que el señor Ivan Álvarez indemnice a la victima por los daños ocasionados a raíz del accidente de tránsito 

que causó por violar las señales de tránsito

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



PROBLEMA JURÍDICO

¿Es procedente la conciliación cuando los hechos se relacionan con la comisión de una conducta que está 

tipificada como punible?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Código de Procedimiento Penal, Artículo 522.

Ley 640 de 2001

SOLUCIÓN

Al tratarse de lesiones personales, lo esencial es que se indemnice a la victima por los daños físicos y 

materiales causados

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO


